
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00801 00 

En atención al escrito aportado, y como quiera que se dio cumplimiento a lo 

previsto en el art. 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia al poder 
presentada por la sociedad ARFI ABOGADOS S.A.S. quien fungió como 

endosataria en procuración de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(3) 

Estado electrónico del 12 de octubre de 2021 
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